RES.Nº 115/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0008127, Ent.N° 6652/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el acuerdo complementario del convenio específico suscrito con la Fiscalía General de la Nación (FGN);

RESULTANDO: 1) que con fecha 12/05/17, se suscribió el Acuerdo Marco entre el MTOP y la FGN, con la finalidad de realizar la primera etapa de obras en la nueva Sede de la Fiscalía, sita en las calles Misiones Nros. 1501, 1507 y 1509, y Cerrito Nros. 449, 435 y 441, correspondiente a los Padrones Nos. 3032 y 3033 de Montevideo. 

2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1796/17 de 07/06/17, dispuso no formular observaciones al Acuerdo remitido y cometió al Contador Delegado la intervención de los gastos emergentes por la suma de     $ 80:000.000;
3) que del texto del  Acuerdo Complementario, suscrito con fecha 13/12/17, a los efectos de realizar la cuarta etapa de obras en la Sede de la FGN, surge que: 

3.1) el MTOP, a través de la Dirección Nacional de Arquitectura (DNA) realizará dichas obras en régimen de administración directa, aportando la FGN a la D.N.A la suma de hasta $ 18:849.486, a la que se adicionará el monto de los ajustes por variación de precios por aplicación del I.G.C.C y por obras adicionales aprobadas;

3.2) el MTOP, por intermedio de la DNA se obliga a: a) realizar los proyectos de refacción; b) efectuar  la asistencia técnica necesaria para la dirección de todos los trabajos; y  c) la ejecución y administración de las obras, aportando todos los equipos e infraestructura empresarial necesarios para la referida ejecución; 
4) que por Documento de Afectación N° 785 de fecha 12/12/17, se afecta el gasto con cargo al Programa 200, Proy. 973, Objeto de gasto 382 Otras Edificaciones, Inciso 33 Fiscalía General de la Nación; 
5) que el acuerdo se celebra ad-referéndum de la  intervención del Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que, conforme dispone el Decreto N° 223/97 de fecha 27/06/1997, constituye un cometido sustantivo del MTOP, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;  

2) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 325 de la Ley Nº 16.736 de 05/01/1996, a la Dirección Nacional de Arquitectura compete el estudio, proyecto dirección superior, ejecución o en su caso contralor de la ejecución  de las obras públicas de arquitectura realizadas por el Estado persona pública mayor, cuando el monto de las obras exceda el tope fijado para la compra directa ampliada, previniéndose que a los respectivos órganos y organismos integrantes del Presupuesto Nacional, corresponderá todo lo relacionado con la planificación y programación de las obras y elección del modo de ejecución por administración directa o por contrato con terceros de las obras de que se trate;
3) que por su parte el Artículo 97 de la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986, establece que en los casos en que el Poder Ejecutivo cometa, asignándole los recursos necesarios, la realización de obras por parte de la Dirección Nacional de Arquitectura por el régimen de administración directa, dicha Dirección podrá contratar directamente y ordenar el gasto resultante de los servicios y suministros  necesarios para la ejecución de las obras de que se trata;
4) que asimismo el Artículo 175 de la Ley Nº 18.834 de 04/11/2011, autoriza a la DNA a percibir de los organismos comitentes hasta el equivalente a un 2% del importe de los respectivos contratos que ejecute por la modalidad de contratación de obra pública con privados para atender gastos de administración excluidas las retribuciones personales que irroguen dichas contrataciones;
5) que la FGN es un servicio descentralizado que, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 19.334 de 14/08/2015, está dirigida por un Director General que está facultado en particular para “realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales necesarios para el cumplimiento de la ley y el funcionamiento regular y eficiente de sus servicios” (Artículo 5 Literal g);
6) que las contrataciones que se realicen en ejecución del convenio deberán ajustarse a los procedimientos de contratación previstos por la normativa vigente (Artículo 33 del TOCAF);

7) que el Acuerdo complementario remitido se enmarca en las potestades de los organismos intervinientes y puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de dichos organismos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cuando el ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador delegado destacado ante la Fiscalía General de la Nación la intervención del mismo hasta la suma de $ 18:849.486, más las cantidades derivadas de los ajustes por variación de precios por aplicación del I.G.C.C. y por obras adicionales aprobadas, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Fiscalía General de la Nación y al Contador delegado  de este Tribunal ante el organismo;
3) Devolver los antecedentes al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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